
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032022 00289 

 

ADMÍTASE la apelación interpuesta contra la sentencia del 18 de 

noviembre de 2021 (f.925 digital del Cuaderno 1) proferida por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá dentro de la SUCESIÓN de 

JOSÉ MANUEL ESTUPIÑÁN AGUILAR. 

 

En aplicación a lo contemplado en el artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022, SE CONCEDE el término de cinco (5) días al apelante, 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, para que 

sustente la alzada interpuesta, SO PENA de declarar desierto el 

recurso. Tenga en cuenta el interesado las previsiones del inciso final 

del articulo 327 del C.G.P. 

 

Presentada la sustentación, por secretaría CÓRRASE TRASLADO a 

la parte contraria por el término de cinco (5) días.  

 

Cumplido lo anterior, INGRESE las diligencias la despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 60 HOY 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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